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En la Licenciatura de Relaciones Económicas Internacionales que imparte la UAEM, 
es de vital importancia conocer cuál es la labor de las grandes organizaciones que 
ayudan al desarrollo del mundo. Es por ello que en la unidad de aprendizaje de 
Organismos Internacionales de Economía y Comercio busca analizar estas grandes 
organizaciones; haciendo una recopilación de información de estas mismas con el 
fin de conocerlas más afondo y así tener un enfoque más amplio y poder tener un 
concepto más amplio de a lo que se dedica. El presente trabajo es la muestra de 
recopilación, análisis e investigación de información acerca de las grandes 
organizaciones que forman parte de la Organización de las Naciones Unidas, que 
se encargan de brindar información y ayudar a cumplir sus objetivos ya sea en el 
área de tecnología, salud, medio ambiente, infraestructura, educación y todo lo 
relacionado al bienestar de la humanidad y al mejoramiento del mundo. De tal 
manera que se pueda demostrar que los organismos internacionales sin duda 
alguna son organizaciones que ayudan al desarrollo de la globalización que ha 
tenido lugar a lo largo de la historia de la humanidad y que nos ha permitido 
tener un mejor desarrollo en todos los ámbitos buscando que haya un ambiente 
de paz y un buen desarrollo económico igualitario en todo el mundo.  



Es por ello que es necesario hacer un análisis en los objetivos, la misión y visión 
de cada organización que forma parte de la Organización Mundial de las 
Naciones Unidas y que tiene diferentes funciones ya que al estar integrados por 
personas de todo el mundo para tener un mayor enfoque de las necesidades 
que tiene la humanidad cumplen mejor con sus labor y propósitos realizando 
con ello un mejor trabajo solucionando los problemas mundiales.  

Estas organizaciones han tenido sus inicios a lo largo de la historia es por ello, 
que retomaremos algunos de esos puntos para conocer más a fondo sobre ella, 
así como la razón del por qué se crearon y si han cumplido o no con los 
objetivos para los cuales fueron creadas. A fin de dar una crítica constructiva 
para ver en qué aspectos podría hacerse una mejora o cuales son algunas de 
las cosas que en algún futuro se pueden presentar en este mundo tan 
cambiante y que tienen relación con ello, por la globalización aspectos de 
guerra y posición económica, además de saber si las grandes potencias 
mundiales seguirán creando más organismos a fin de poder tener un mayor 
control en el mundo.  

 





»Garantizar la estabilidad 
monetaria en el plano 
internacional.  

»Favorecer las relaciones 
comerciales y la recuperación 
económica. 

»Creación del BM y el FMI. 

»Ambas organizaciones 
comenzaron a funcionar en 1946. 

»Dólar como moneda de referencia 
internacional.  



» Se produjo durante la Guerra de 
Vietnam. 

» E.U. imprimía y enviaba al exterior 
miles de millones de dólares. 

» Francia y Gran Bretaña demandaron 
la conversión de sus excedentes. 

» Las reservas de Fort Knox se 
contrajeron. 

» Richard Nixon impidió las 
conversiones del dólar al oro y lo 
devaluó. 

» Nixon impuso un arancel temporal 
de 10 % para revalorizar el oro. 

» Potencias económicas abandonan el 
patrón oro. 

» La economía regida por tipos 
cambiarios fluctuantes. 



» Fundada el 24 de Octubre de 1945 en 
San Francisco por 51 países. 

»Reemplazo a la SN. 

» Actualmente tiene 193 miembros  

» Trabajar juntos en favor de la paz. 

» Luchar contra la pobreza y la 
injusticia. 

» Todos los Estados Miembros deben 
obedecer la "Carta de las Naciones 
Unidas". 

» Su sede se encuentra en Nueva York, 
E.U. 



» Mantener la paz mundial. 

» Respetar los derechos y libertades. 

» Velar por el cumplimiento del 
Derecho Internacional. 

» Fomentar la amistad entre todos 
los países. 

» Ayudar a mejorar las condiciones 
de vida. 

» Resolver los conflictos por medios 
pacíficos. 



Bandera 

»Es de color azul cielo con un 
emblema central que simboliza 
un mapa del mundo bordeado 
por unas ramas de olivo que 
representan la paz mundial. 

Idiomas 

En el mundo se hablan más de 
2,000 lenguas, y entre los 
funcionarios de la ONU están 
representadas más de 150 
lenguas. 





Es el documento de partida más 
importante con el que cuenta la 
Organización. Fue firmado en 
1945 en San Francisco, E.U. 

Su finalidad es servir de marco de 
referencia. 



Sede: Ginebra, Suiza. 

Establecida: 1º de enero de 
1995. 

Creada por: Las negociaciones 
de la Ronda Uruguay (1986-94). 

Miembros: 164 países al 29 de 
julio de 2016. 

»El GATT es su antecedente 
inmediato. 
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» No forma parte del sistema de las Naciones Unidas, y tampoco del 
Bretton Woods. 

» Sirve de foro para la negociación de acuerdos para reducir los obstáculos 
al comercio internacional y asegurar las condiciones de igualdad. 



»Negociación de la reducción 
o eliminación de obstáculos. 

»Administración y vigilancia de 
la aplicación de las normas. 

»Solución de diferencias entre 
los miembros. 

»Vigilancia y el examen de las 
políticas comerciales de sus 
miembros. 



Mejora de la capacidad de los funcionarios públicos de los PEM 

en asuntos relacionados con el comercio internacional. 

Prestación de asistencia en el proceso de adhesión. 

Realización de estudios económicos, recopilación y difusión 

de datos comerciales. 

Difusión al público de información sobre la OMC, su misión y sus 

actividades. 





Fue establecida en 1966. 

Pasó a ser un organismo 
autónomo el 1° de enero de 1986. 

Fomenta la cooperación entre los 
países industrializados y los PED. 

Crea y perfecciona conceptos y 
enfoques de desarrollo. 

La sede se encuentra en Viena. 



»Constituye un foro singular para el 
debate mundial sobre la 
industrialización.  

»Actúa como mediador imparcial  

»Fomenta alianzas e iniciativas que 
refuercen la cooperación industrial 
mundial 

»Difunde conocimientos sobre 
tecnologías y métodos de desarrollo 
industrial 

»Proporciona estadísticas industriales. 



Centra su labor en 7 actividades 
fundamentales: 

»Las estrategias, las políticas y la 
creación de instituciones 
relacionadas con la integración 
económica mundial. 

»El medio ambiente y la energía. 

»La innovación, productividad y 
calidad para la competitividad 
internacional. 



»La información industrial, las 
inversiones y la promoción 
de tecnología. 

»El desarrollo industrial rural.  

»África y los países menos 
adelantados: vinculación de 
la industria y la agricultura. 



Plasma en la práctica los principios formulados en los foros 
mundiales mediante la prestación de servicios integrados a los 
gobiernos, instituciones y empresas. Formula y aplica políticas 
industriales; promueve determinados subsectores industriales; 
desarrolla el sector privado; fomenta y transfiere tecnologías no 
contaminantes, estimula alianzas e inversiones industriales, y 
desarrolla e los recursos humanos 



La estructura orgánica de la ONUDI es la 
siguiente: 

» Conferencia General 

» Junta de Desarrollo Industrial 

» Comité de Programa y de Presupuesto 

» Secretaría 



Reducción de la pobreza mediante actividades productivas 

Busca permitir que las personas pobres puedan ganarse el 
sustento mediante actividades de producción para que, 
puedan salir de la pobreza. Provee una variedad integral de 
servicios personalizados para países en desarrollo y 
economías en transición.  



Particularmente luego de 
que los países en 
desarrollo ingresaron en 
la OMC, su capacidad 
técnica para tener acceso 
a la producción global y 
a las cadenas de valor es 
fundamental para su 
participación exitosa en 
el comercio internacional. 



Promueve patrones sostenibles 
de consumo y producción 
industriales. 

La ONUDI asiste a países en 
desarrollo y economías en 
transición para que cumplan 
con acuerdos y logren sus 
objetivos económicos y 
ambientales.  



Geografía: centradas en 
los países menos 
adelantados y en África 

Sectores: centradas en  
agroindustrias 

Ámbitos de actuación: 
centradas en las PYME. 



La ONUDI proporciona valor 
mediante cuatro funciones 
complementarias, que asimismo 
se refuerzan mutuamente:  

Amplio rango de cooperaciones 
técnicas. 

Servicios analíticos y de 
asesoramiento sobre políticas. 

La fijación y cumplimiento de 
estándares. 



Tiene su sede en Viena y 
oficinas en Bruselas, 
Ginebra y Nueva York que 
mantienen en el terreno 
los contactos con los 
Estados Miembros y las 
demás organizaciones de 
las Naciones Unidas con 
sede en éstos.  



25 de Septiembre de 2015 

Los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible se basan en los ODM, 
ocho objetivos contra la pobreza que 
el mundo se comprometió a alcanzar 
antes de 2015. Se han logrado 
enormes progresos en relación con el 
cumplimiento de estos, sin embargo, 
la indignidad de la pobreza no ha 
terminado para todos. 



El objetivo 9 incluye las 
siguientes metas: 

Desarrollar infraestructuras 
fiables, sostenibles, resilientes y 
de calidad. 

Promover una industrialización 
inclusiva y sostenible. 

Aumentar el acceso de las 
pequeñas empresas 
industriales y otras empresas. 



Mejorar la 

infraestructura y 

reajustar las 

industrias para 

que sean 

sostenibles. 

Aumentar la 

investigación 

científica y 

mejorar la 

capacidad 

tecnológica. 

Aumentar de 

forma 

significativa el 

acceso a las TIC. 

Apoyar el 

desarrollo de 

tecnologías 

nacionales, la 

investigación y la 

innovación. 



Significa que: 

• Todos los países logran un nivel 
más alto de industrialización. 

•Ninguno deja de beneficiarse 
del crecimiento industrial. 

•Un crecimiento social y 
económico más amplio. 

•Maximizar el impacto en el 
desarrollo del ISID. 





Es la red mundial de la ONU, para el 
desarrollo de los países para que estos 
tengan un futuro mejor. 

Este programa está presente en alrededor 
177 países y territorios, colaborando con los 
gobiernos y ciudadanos de dichas naciones. 



La meta de este programa es 
ayudar a los países con: 

»La solución de problemas 

»Prevención y recuperación de 
las crisis 

»Cuidado del medio ambiente y 
conocimiento a las TIC.  

»Eviten enfermedades mortales, 
el analfabetismo y la 
discriminación social, que hoy 
en día es muy fuerte, en 
especial con las mujeres. 



El PNUD, es miembro fundador y 
copatrocinador de ONUSIDA. 

Ayuda a que las Naciones Unidas se 
conviertan en una fuerza efectiva para 
conseguir un desarrollo sostenible 
mundialmente.  

Desde 1990, el PNUD, elabora un 
informe sobre el desarrollo humano, 
donde se incluyen la clasificación del 
desarrollo humano de 174 países. 



Fue la primera mujer electa 
para ocupar el cargo de primer 
ministro en Nueva Zelanda. 

Entró en funciones como 
Administradora del PNUD en 
2009. 

1° mujer en dirigir la 
organización, siendo también 
presidenta del PNUD. 



Los ODM, son ocho propósitos que tratan problemas de la vida 
cotidiana que se consideran graves y que es importante 
erradicarlos y fueron fijados en el año 2000. 

Cada objetivo, se divide en una serie de metas, teniendo así un 
total de 18. 



1° Objetivo: Erradicar la pobreza 
extrema y el hambre 

Reducir la pobreza a más de la 
mitad. 

Conseguir un empleo 
productivo y digno para todos. 

2° Objetivo: Lograr la enseñanza 
primaria universal 

Asegurar que en 2015, los 
niños sean capaces de 
completar el ciclo de enseñanza 
primaria. 



3° Objetivo: Promover la 
igualdad entre los géneros y 
la autonomía de la mujer 

Eliminar las desigualdades 
entre los géneros. 

4° Objetivo: Reducir la 
mortalidad infantil 

Reducir en dos terceras 
partes, la mortalidad de los 
niños menores de cinco 
años. 



5° Objetivo: Mejorar la salud 
materna 

Reducir la mortalidad materna. 

Lograr el acceso universal a la 
salud reproductiva. 

Lograr una mayor proporción 
de parto con asistencia de 
personal especializado. 

6° Objetivo: Combatir el 
VIH/Sida, el paludismo y otras 
enfermedades 

Reducir la incidencia de la 
malaria u otras enfermedades 
graves. 



7° Objetivo: Garantizar la sostenibilidad 
del medio ambiente 

Haber reducido la perdida de la 
biodiversidad biológica. 

Reducir la proporción de las personas 
sin acceso a servicios básicos. 

Haber mejorado la vida de millones de 
habitantes de los barrios marginales. 



8° Objetivo: Fomentar una 
asociación mundial para el 
desarrollo 

Desarrollar aún más un sistema 
comercial y financiero abierto. 

Atender las necesidades especiales 
de los PED. 

Encarar de manera integral los 
problemas de la deuda de los PED. 

Proporcionar acceso a los 
medicamentos esenciales a precios 
accesibles. 



La labor que tiene el PNUD en el ámbito del VIH, es que 
impulsa las principales acciones de salud. 

Ayuda a ofrecer a los países la atención necesaria que es 
dedicada al VIH y a la salud, en materia de género y 
pobreza. Además, ayuda a aumentar los esfuerzos para 
lograr una mejor sociedad. 



Los ODM se lanzaron hace 
más de dos décadas, 
esperando que los 
problemas que emanan en 
la sociedad, pudieran 
erradicarse lo más rápido 
posible, pero estos fueron 
fallidos en gran parte del 
mundo. 



Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el 
mundo. 

Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 
mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible. 

Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades. 



Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad 
y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 
todos. 

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas 
las mujeres y las niñas. 

Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión 
sostenible. 



Objetivo 7: Garantizar el acceso a una energía sostenible para todos. 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo 
y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todos. 

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 

Objetivo 10: Reducir la desigualdad entre los países. 



Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, seguros y 
sostenibles. 

Objetivo 12: Garantizar modalidades de consumo y 
producción sostenibles. 

Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático y sus efectos. 

Objetivo 14: Conservar y utilizar en forma sostenible 
los océanos, los mares. 



Objetivo 15: Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de 
los ecosistemas y frenar la pérdida de la biodiversidad. 

Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusiva. 

Objetivo 17: Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la 
Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 









Es una organización 
encargada de atender los 
problemas del comercio y el 
desarrollo internacional. 

Se crea el 30 de diciembre 
de 1964. Actualmente cuenta 
con 193 estados miembros 
con las recientes inclusiones 
de Sudán del Sur el 14 de 
julio de 2011. 



La UNCTAD nació como 
resultado por iniciativa 
de la ONU para 
promover el comercio 
de los países en 
desarrollo, estabilizar los 
precios de sus 
exportaciones y eliminar 
las barreras de entrada 
a los países industriales. 



Los principales objetivos son: 

Desarrollo económico sostenible 
y reducción de la pobreza 

Comercio 

Promoción de un entorno más 
propicio para fortalecer la 
capacidad productiva 

Comercio y la inversión 

Ocuparse de otros asuntos 
pertinentes dentro de su esfera 
de competencia. 



1. Lleva a cabo 
investigaciones. 

2. Actúa como foro de 
deliberaciones 
intergubernamentales. 

3. Ofrece asistencia 
técnica adaptada a las 
necesidades 
específicas de los 
países en desarrollo. 



Las actividades de cooperación 
técnica se financian con cargo 
a tres fuentes principales:  

»Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) 

»Fondos fiduciarios 

»El presupuesto ordinario por 
programas de las Naciones 
Unidas 



La Conferencia, que es el órgano principal, se celebra cada cuatro 
años. La más reciente se reunió entre el 21 y 26 de abril de 2012 en 
Doha, Qatar.  

El organismo administra el SGPC entre países en desarrollo, 
mecanismo creado por el G-77 en 1982 para estimular el comercio 
Sur-Sur.  



Se centran en: 

Inversión, tecnología y fomento 
de la empresa. 

Políticas macroeconómicas, deuda 
y financiación del desarrollo 

Transporte, aduanas y tecnología 
de la información 

Programa Especial sobre los 
Países Menos Adelantados, los 
Países en Desarrollo sin Litoral y 
los Pequeños Estados Insulares en 
Desarrollo. 



Programa del Sistema de Gestión de la Deuda y Análisis 
Financiero 

Los objetivos del programa son: 

Proporcionar asistencia directa  

Mantener y mejorar unos sistemas 
punteros de gestión. 

Proporcionar asistencia en la 
elaboración de estrategias eficaces. 

Prestar apoyo al desarrollo 
institucional. 

Facilitar o actuar como centro de 
coordinación para los debates. 



Los criterios que se utilizan 
para esa selección son los 
siguientes: 

Bajos ingresos nacionales  

Bajo índice de activos 
humanos 

Gran vulnerabilidad 
económica medida mediante 
un índice compuesto 



El programa sirve también para: 

Prestar asistencia a los países en 
desarrollo para fomentar sus 
capacidades humana e 
institucional. 

Ayudar a los países en desarrollo 
a promover y mejorar la 
transparencia y la rendición de 
cuentas. 





Fue con el mandato de 
ayudar a reconstruir la 
Europa de posguerra, 
desarrollar la actividad 
económica y fortalecer las 
relaciones económicas.  

Durante la Guerra Fría, la 
CEPE fue el foro único para 
el diálogo y la cooperación 
económica.  



Esta cooperación cubre la economía, la estadística, el medio 
ambiente, el transporte, el comercio, la energía sostenible, las 
maderas y los asentamientos humanos. 



Promover la cooperación 
económica entre los 
Estados miembros. 

Lograr desarrollo 
económico y social de los 
países miembros. 



Transporte: construcción. 

Energía sustentable: trata de 
combatir la deforestación y 
al tala inmoderada. 

Ayuda a países en 
transición: esto se hace para 
que los países crezcan de 
forma moderada y así evitar 
que acaben con los recursos 
naturales. 



56 países de América del Norte, 
Europa y Asia. 

América del Norte: Canadá y 
Estados Unidos. 

Asia: Kazajistán, Kirguistán, 
Letonia, Tayikistán, Turquía, 
Turkmenistán, Azerbaiyán, 
Andorra. 

Europa: Alemania, Irlanda, 
Francia, Mónaco, Polonia, Reino 
Unido, Noruega, etc. 

 



1. Facilita el movimiento 
internacional de 
personas y mercancías.  

2. Tiene como objetivo 
mejorar la 
competitividad del sector 
del transporte.  

3. Se dedica a reducir los 
efectos adversos de las 
actividades del 
transporte. 





Comisión de innovación, competitividad y asociaciones 
público-privadas. 

23 a 25 mayo, 2016. 

»Construir infraestructura flexible, promover la industrialización 
incluyente y sostenible y fomentar la innovación. 



24-25 noviembre 2016 

»Compartir experiencias y 
prácticas en catastros y 
registros de la interacción en 
la administración de tierras. 

»Desarrollar relaciones 
estratégicas y productivas de 
todo el mundo. 



13 de abril de el año 
2016 

»Se centra en las 
experiencias pertinentes, 
buenas prácticas y los 
problemas encontrados 
en el ámbito de la 
seguridad y la 
planificación del uso del 
suelo. 







Comisiones Económicas 
Regionales 



Su finalidad es ayudar al desarrollo económico y social de sus respectivas 
regiones y fortalecer las relaciones económicas de sus países miembros. 
Actualmente existen 5: 

Comisión Económica para Europa (con sede en Ginebra). 

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (Bangkok). 

Comisión Económica para África (Addis Abeba). 

Comisión Económica para Asia Occidental (Bagdad). 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Santiago). 



1. Tener iniciativa y participación 
para resolver los problemas 
económicos. 

2. Realizar o hacer realizar 
investigaciones y estudios sobre 
la evolución económica y 
tecnológica. 

3. Emprender la compilación, 
evaluación y difusión de 
informaciones económicas, 
técnicas y estadísticas 



Investigación 

Asesoramiento 

Organización y 
realización de 
conferencias 

Capacitación 



»Secretaría de la CEPAL 

»Instituto Latinoamericano y 
del Caribe de Planificación 
Económica y Social (ILPES) 

»Centro Latinoamericano de 
Demografía (CELADE) 

»Centro Latinoamericano de 
Documentación Económica 
y Social (CLADES) 



Fue establecido en junio de 1962.  

Apoya a los países de América 
Latina y el Caribe en el diseño y la 
programación de sus políticas.  

Presta servicios de asesoría, 
capacitación e investigación. 

Brinda planificación regional y 
sectorial, y pre inversión de 
proyectos. 



Se estableció en 1957 como un 
Centro de la ONU, y en 1975 
pasó a formar parte de la 
CEPAL.  

Examina las tendencias y 
políticas de población de los 
países de la región.  

Presta a los gobiernos 
asistencia técnica demográfica. 



Creado en 1971. 

Facilita la toma de 
decisiones sobre 
políticas nacionales de 
desarrollo económico y 
social mediante la 
creación de distintos 
mecanismos. 



Los 33 países de 
América Latina y el 
Caribe son miembros, 
junto con algunas 
naciones de América del 
Norte, Europa y Asia 
que mantienen vínculos 
históricos, económicos y 
culturales con la región. 



Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe (CDCC) 

Creado en 1975. 

 
»Objetivo:  

Promover y fortalecer la 
cooperación y la 
integración económica y 
social entre los países del 
Caribe. 



Objetivo: 

Promover el desarrollo y 
mejoramiento de las políticas 
nacionales de ciencia, 
tecnología e innovación, y 
aquellas relacionadas con el 
avance de la sociedad de la 
información y del 
conocimiento.  



Permite a los gobiernos de los países miembros 
de la CEPAL discutir aspectos relevantes entre los 
períodos de sesiones de la Comisión. 



Destinada al seguimiento y 
la revisión de los temas 
relacionados con población 
y desarrollo, migración 
internacional, pueblos 
indígenas y poblaciones 
afrodescendientes y 
envejecimiento. 



Congrega a las 
autoridades de alto 
nivel encargadas de los 
temas relativos a la 
situación de las mujeres 
y las políticas dirigidas a 
velar por la equidad de 
género. 



Contribuye al progreso de 
las políticas y actividades 
de estadística y promueve 
la cooperación 
internacional, regional y 
bilateral entre los institutos 
nacionales y los organismos 
internacionales y regionales. 



La Sede Subregional en México se estableció en 1951 
y sirve a 10 países: Costa Rica, Cuba, El Salvador, 
Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá y la República Dominicana.  



Fortalecimiento de las capacidades de gestión de la seguridad 
vial en países en desarrollo y economías en transición 

13 junio 2016 a 31 diciembre 2017 

• Países: Albania, Georgia, la República 
Democrática Popular Lao y la 
República Dominicana 

Por ser estos países los que presentan 
las más altas tasas de mortalidad y de 
crecimiento de motorización. 



1 de marzo de 2016 

Desde 2014 la Agencia 
Española de Cooperación 
Internacional para el 
Desarrollo y la CEPAL 
mantienen una relación 
estratégica de 
colaboración. 



1 enero 2016 a 31 diciembre 2017 

El proyecto se centra en la 
experiencia de cuatro países 
latinoamericanos: Brasil, Colombia, 
Ecuador y México. 

 



Como el principal antecedente está la Carta de las Naciones Unidas. Esta se firmó 
el 26 de junio de 1945 en San Francisco y entrando vigor el 24 de octubre del 
mismo año.  

 Capítulo IX. Sobre la cooperación internacional económica y social. 

 Capítulo X. Sobre el Consejo Económico y Social. 



La CESPAO se estableció el 9 de 
agosto de 1973 para cumplir 
con los objetivos de la carta de 
las Naciones Unidas.  

Desempeña el papel de 
principal organización social y 
económica de la región del 
Oeste Asiático y reporta al 
ECOSOC.  

Beirut es su sede permanente 
desde 1997. 



Propósito: 

Incrementar la actividad 
económica y fortalecer la 
cooperación entre los países 
miembros.  

Misión: 

“Proporcionar un marco 
para la formulación y 
armonización de las 
políticas sectoriales de los 
países miembros.” (ESCWA, 
2016) 



• Apoyar el desarrollo económico y 
social de los países de la región.  

• Fomentar la interacción y 
cooperación entre los países 
miembros. 

• Lograr la integración regional y 
garantizar la interacción entre sus 
miembros y otras regiones.  

• Familiarizar al mundo exterior a las 
circunstancias y necesidades de la 
región. 



La CESPAO está integrada por 18 
países árabes en Asia Occidental:  

• Bahrein 

• Egipto 

• Iraq 

• Jordania 

• Kuwait 

• El Líbano 

• Libia 

• Marruecos 

• Omán 

• Palestina 

• Qatar 

• Arabia Saudita 

• Sudán 



El presupuesto se basa en los recursos 

financieros de la ONU. También recibe 

apoyos y contribuciones que están fuera del 

presupuesto regular. 

También cuenta con el apoyo de países y 

comisiones donantes como: 

 Suecia 

 Alemania 

 Noruega 

 El BM 

 El PNUD 

 Fondo Árabe Para el Desarrollo Económico 
y Social 

 



Los programas que realiza se 
destinan a cuestiones ambientales 
sobre: 

• El agua: en el cual se ha dado a la 
tarea de crear e implementar un 
protocolo. 

• Políticas sociales: como es la 
migración, la sobrepoblación y el 
desarrollo humano. 

También Programas sobre la 
Tecnología, la Globalización y la 
energía.  





Se llevan a cabo mediante los siguientes 
subprogramas: 

Atención Integral a los Recursos Naturales 
para el Desarrollo Sostenible  

Integración de políticas sociales 

Desarrollo económico  

Comunicaciones y tecnología para el 
desarrollo regional 

Estadística basada en la evidencia 

Avance de la mujer 

Desarrollo y mitigación de conflictos 





Se estableció en 1947 en 
Shanghái, China como la 
CEALO para ayudar en la 
reconstrucción económica 
de la posguerra. La 
Comisión se trasladó a 
Bangkok, Tailandia en 1949, 
es entonces cuando el 
nombre se cambió para 
reflejar igualmente los 
aspectos económicos y 
sociales de sus países 
miembros. 



Busca superar algunos de los mayores 
retos de la región. Con tres áreas temáticas 
principales:  

• La reducción de la pobreza. 

• La gestión de la globalización y su 
influencia en Asia. 

• Abordar los problemas sociales 
emergentes. 

En los últimos años la región de CESPAP 
ha experimentado un rápido incremento 
en el número de acuerdos comerciales 
preferenciales.  



Menciona en su página oficial su 
visión que dice: “CESPAP está 
comprometida con un elástico de Asia 
y el Pacífico fundada en la prosperidad 
compartida, la equidad social y la 
sostenibilidad. Nuestra visión es ser la 
plataforma multilateral más amplio 
para promover la cooperación entre 
los Estados Miembros para lograr el 
desarrollo económico y social inclusivo 
y sostenible en Asia y el Pacífico”. 



Objetivo general 

Promover el desarrollo económico y social 
inclusivo y sostenible en la región, con la 
prioridad asignada a la aplicación de la 
Agenda 2030 para el desarrollo sostenible y 
el logro de los objetivos de desarrollo 
sostenible. 

Objetivos específicos 

1. Promover la integración regional y el 
desarrollo asiático. 

2. Analizar el papel de la Comisión de 
Comercio internacional e Inversión. 

3. Conocer la importancia de los 
acuerdos comerciales regionales. 

4. Analizar los indicadores de comercio 
asiático 

5. Comprender los programas de 
facilitación del comercio exterior de la 
CESPAP en la región. 

 



Las actividades de la 

CESPAP están concentradas 

en extender el impulso de 

crecimiento de sus países 

miembros. El reto se 

constituye en involucrar a 

los 830 millones de pobres 

de la región en una 

corriente económica. 



El trabajo de la Comisión que cubre los siguientes subprogramas: 

Cooperación Económica Regional 

Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Transporte y Comunicaciones 

Estadísticas 

La privatización y la capacidad empresarial 

El medio ambiente 

La urbanización 

El alivio de la pobreza 

La fiscalización del uso indebido de drogas 

La población 

El desarrollo social 

La migración laboral 



En el ámbito de la facilitación del comercio, la CESPAP respalda a los países en: 

• Promover la simplificación, armonización y estandarización de los procedimientos de 
comercio. 

• Facilitar el comercio y los flujos de inversión. 

• Promover la aplicación del marco de facilitación del comercio de la CESPAP en la 
región. 

• Realizar investigación en materia de facilitación del comercio. 



CESPAP es la más grande de las Comisiones Regionales 
de la ONU, con 51 miembros y 9 miembros asociados.  



La CESPAP se conforma por un Secretario 
Ejecutivo que dirige un equipo que consta 
de dos secretarios ejecutivos adjuntos , 
nueve directores en Bangkok y cuatro en las 
subregiones. 



Oficinas subregionales de 
las CESPAP: Instituciones regionales: 

Centro del Pacífico para la 
Transferencia de Tecnología de Asia y 
el (Nueva Delhi, India) 

Centro para la mitigación de la 
pobreza a través de la Agricultura 
Sostenible (Bogor, Indonesia) 

Instituto de Estadística para Asia y el 
Pacífico (Makuhari, Prefectura de 
Chiba, Japón) 

Centro de Mecanización Agrícola 
Sostenible (Pekín ,China). 

Entre otros. 

Asia Oriental y Nororiental  

Asia Septentrional y Central 

El Pacífico y Asia Meridional  

Sudoccidental 



Historia 

La Comisión económica para 
África fue establecida en 1958 
por el ECOSOC siendo una de 
las cinco misiones regionales de 
la ONU. Fue creada con la 
finalidad de promover el 
desarrollo económico y político 
de África. 

Su Sede se encuentra en Addis-
Abeba en Etiopia.  



El propósito de la CEPA es promover el desarrollo económico y 
social de sus Estados miembros, la integración intraregional de 
crianza y promover la cooperación internacional para el 
desarrollo de África.  



Política macroeconómica 

Integración regional y 
comercio 

Desarrollo social 

Recursos naturales 

Innovación y tecnología 

Género 

Gobernanza  



La CEPA tiene como objetivo lograr el desarrollo 
económico y social de los países y pueblos de África. 



Desarrollar económicamente 
los Estados de África.  

Elaborar informes sobre el 
subdesarrollo y la 
dependencia económica de 
los Estados de África.  

Realización de estudios 
sobre agricultura, industria, 
energía, ciencia, entre otros. 



Realiza estudios e 
investigaciones, ejecuta 
proyectos regionales y 
subregionales en las áreas 
de seguridad alimenticia y 
desarrollo sostenible, 
política económica y 
social, manejo del 
desarrollo, cooperación 
regional e integración, 
entre otras. 



Los servicios de asesoramiento se 
enfocan en las siguientes áreas: 

La promoción de la industrialización. 

Diseño e implementación de la 
política macroeconómica. 

Diseño y articulación de la 
planificación del desarrollo. 

Apoyando a los recursos minerales 
negociaciones de contratos. 

Promoción del manejo adecuado de 
los recursos naturales para la 
transformación de África. 



Se encarga de hacer 
cumplir todo lo planeado 
en las áreas temáticas que 
se mencionaban 
anteriormente que son: 

 Política 
macroeconómica: en la 
recolección y análisis de 
datos y la gestión del 
desarrollo en África. 

 Desarrollo social: se lleva 
a cabo la investigación 
secundaria y empírica 
global de apoyo a la 
formulación de políticas. 



» Secretario General. 

» Economista Jefe y Secretario Ejecutivo Adjunto, 
Pilar de Generación de Conocimiento. 

» Secretaria Ejecutivo Adjunto de la CEPA para el 
Conocimiento de entrega. 

» División de Planificación Estratégica y Calidad 
Operacional. 

» División de Gestión del Conocimiento y la 
Información Pública. 

» División de Desarrollo de Capacidades. 

» División de Administración y oficinas 
subregionales de la CEPA. 

»  Comisión de la Unión Africana y el Banco 
Africano de Desarrollo. 



Así mismo la CEPA cuenta con 4 
oficinas Subregionales: 

Oficina Subregional - África 
central 

Oficina Subregional - África 
Oriental 

Oficina Subregional - Norte de 
África 

Oficina Subregional - África del 
Sur 

Oficina Subregional - África 
Occidental 

Y sus 54 estados miembros 









Es un organismo 
especializado de la ONU, 
autofinanciado.  

Está dedicada a fomentar el 
uso y la protección de las 
obras del intelecto humano. 
En lo que se refiere a 
servicios, políticas, 
cooperación e información en 
materia de P.I. 



Llevar la iniciativa 
en el desarrollo de 
un sistema 
internacional de P.I. 
equilibrado y 
eficaz, que permita 
la innovación y la 
creatividad en 
beneficio de todos. 



Convenio de París, 1883 

Representa a los creadores para 
asegurar que sus obras 
intelectuales estén protegidas en 
otros países. Este convenio cubre:  

Las invenciones (patentes) 

Las marcas  

Los dibujos y modelos 
industriales  

Se hizo patente en 1873, con 
ocasión de la Exposición 
Internacional de Invenciones de 
Viena.  



 Víctor Hugo y Association littéraire et artistique internationale 

Su objetivo es dar a los creadores 
el derecho a controlar el uso de 
sus obras creativas y a recibir un 
pago por ese uso. 

• Las novelas, los cuentos, los 
poemas, las obras de teatro.  

• Las canciones, óperas, revistas 
musicales, sonatas.  

• Los dibujos, las pinturas, 
esculturas y obras 
arquitectónicas. 



 Marcas de fábrica o de comercio. 

 Dio lugar al primer servicio internacional de presentación de solicitudes 
de derechos de P.I. 

 Sistema de Madrid para el Registro Internacional de Marca. 



»Oficinas Internacionales Reunidas para la Protección de la 
Propiedad Intelectual 

»Compuesta por siete funcionarios, tenía su sede en Berna (Suiza). 



Las BIRPI se convierten en 
la OMPI, 1970 

Convenio que establece la 
Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual, las BIRPI se 
convierten en la OMPI, una nueva 
organización intergubernamental 
con sede en Ginebra (Suiza). 

La OMPI ingresa en las 
Naciones Unidas, 1974 



Creación del CAM, 
1994 

Puesta en marcha del 
Sistema PCT, 1978 



La Academia de la OMPI 
abre sus puertas, 1998 

Adopción de la Agenda 
para el Desarrollo, 

2007 



Convenio que establece la 
Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual 

»Firmado en 
Estocolmo el 14 de 
julio de 1967. 

»Enmendado el 28 
de septiembre de 
1979. 







Determinan la orientación estratégica, el presupuesto y las actividades 
de la Organización a través de sus órganos decisorios. 

Actualmente son 189 países miembros, y los requisitos necesarios son: 

Depositar un instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 
Director General. 

Estado miembro de la Unión de París.  

Estado miembro de la Unión de Berna.  

Estado miembro de las Naciones Unidas. 

Organismo Internacional de Energía Atómica.  

Todo invitado por la Asamblea General de la OMPI. 





Órganos rectores 

Son los órganos decisorios de más alto 
rango de la OMPI y se reúnen 
habitualmente en septiembre u octubre 
de cada año. 

La Asamblea General de la OMPI y las 
Asambleas de los Estados miembros 
de cada Unión  

El Comité de Coordinación de la 
OMPI 

La Conferencia de la OMPI 



Comité del Programa y 
Presupuesto(PBC) 

Comité de Desarrollo y 
Propiedad Intelectual (CDIP) 

Comité Intergubernamental 
sobre Propiedad Intelectual 
y Recursos Genéticos, 
Conocimientos Tradicionales 
y Folclore (CIG) 

Comité Asesor sobre 
Observancia (ACE) Nota: Los tratados sobre clasificación internacional han 

establecido comités permanentes de expertos con el 
mandato de revisar y actualizar periódicamente los sistemas 
de clasificación.  



Comités de expertos ad hoc 
establecidos mediante una decisión de 
la Asamblea General con un fin 
concreto.  

Comité Permanente sobre el 
Derecho de Patentes (SCP). 

Comité Permanente sobre el 
Derecho de Marcas, Diseños 
Industriales e Indicaciones 
Geográficas (SCT). 

Comité Permanente de Derecho de 
Autor y Derechos Conexos (SCCR). 

Comité de Normas Técnicas de la 
OMPI (CWS). 



Conferencias diplomáticas 
Grupos de trabajo 

Examinar cuestiones 
específicas con mayor 
profundidad. 

Se trata de una reunión de alto 
nivel de los Estados miembros, 
convocada exclusivamente con 
el objeto de concluir 
negociaciones sobre un nuevo 
tratado. 





 1 de octubre 2008 

     Francis gurry  

 

 

Hace frente a importantes 
desafíos.  

Problemática de los rápidos 
cambios de la globalización.  

La demanda que plantean al 
sistema internacional.  

Reducir la brecha de 
conocimiento.  

Velar que el sistema de PI cumpla 
su propósito. 



Director General 
Adjunto, Sector 
de Desarrollo 

Director General 
Adjunto, Sector de 

Patentes y 
Tecnología 

Director General 
Adjunta, Sector de 
Marcas y Diseños 



Subdirector 
General, Sector de 

Cuestiones 
Mundiales 

Director General Adjunto, 
Sector de Cultura e 
Industrias Creativas 

Subdirector 
General, Jefe de 

Gabinete 

 
Subdirector 

General, Sector 
de 

Administración y 
Gestión 

Subdirector 
General, Sector 

de la 
Infraestructura 

Mundial 



Unas 250 ONG y (OIG) gozan de 
la condición oficial de 
observador en las reuniones de la 
OMPI. 

La OMPI acoge positivamente la 
participación de organizaciones de 
partes interesadas y grupos de 
interés como observadores en las 
reuniones oficiales de los Estados 
miembros.  





Ayuda a los gobiernos, las empresas y la sociedad a 
realizar los beneficios de la P.I. 

Lograr un sistema de P.I. eficiente y 
accesible que redunde en beneficio de 
todos. 

 
La OMPI: 

  Constituye un foro de política en el que plasmar normas internacionales. 
Presta servicios mundiales para proteger la P.I. en todo el mundo.  
  Ofrece infraestructura técnica para conectar los sistemas de P.I.  
  Organiza programas de cooperación y fortalecimiento de las capacidades. 
  Constituye una fuente mundial de referencias para la información en 

materia de P.I. 





Los objetivos, la medición 
del rendimiento y la 
planificación 
presupuestaria respecto de 
todas las actividades que 
se propone realizar, se 
recogen en el presupuesto 
por programas de la 
Organización. 



Informes bienales de 
gestión financiera y estados 
financieros anuales, 
preparados de conformidad 
con las IPSAS. 



El funcionamiento y las actividades de la Organización están supervisados y 
evaluados por órganos externos e internos: 

Comisión Consultiva Independiente de Supervisión (CCIS) de la OMPI 

Auditor Externo 

División de Supervisión Interna 







Los organismos internacionales como el PNUD, ONUDI, UNCTAD, CESPAP, CESPAO, 
CEPA, OMPI que son parte de la ONU, tienen como principal objetivo  brindarle a 
la humanidad un mejor desarrollo, para que de esta manera pueda tener un 
avance más grande tanto tecnológico, social y económico. Cumpliendo tanto 
objetivos como la misión que tiene cada una de estas organizaciones adaptadas 
de los antecedentes que les permitieron convertirse en los organismos que 
actualmente son. De tal manera que se pueda generar una disminución en 
aquellas diferencias que existen entre países y sobre todo entre los sectores 
políticos y sociales, ayudando a todos los gobiernos miembros de manera que 
puedan tener un mejor desarrollo. 

No solamente trabajando con los sectores sociales si no también con todas esas 
organizaciones que buscan tener protección, ayudar al desarrollo continuo en 
materia de seguridad, tecnología, en lo social y los derechos humanos para ser 
más eficientes en materia de las necesidades de la humanidad y proyectos para la 
misma, enfocándose de manera más específica a los países y zonas en donde el 
desarrollo primermundista no es tan fácil de alcanzar y por lo tanto se requiere de 
programas para poder nivelar este desfasamiento tan grande que existe 
actualmente.  



Por estos hecho, se crearon estas comisiones y organismos, para que todas 
aquellas peticiones que miembros realizaron fueran atendidas, mejorando con ello 
las relaciones Norte-Sur y Este-Oeste, estableciendo agendas de desarrollo que 
les permitan tener un enfoque más concreto en cuanto a los aspectos que 
requieren mayor atención; teniendo así, apoyo de los gobiernos, para poder 
identificar aquellas necesidades que tienen como país,  como también la 
participación de suborganismos que los integran o algunas otras organizaciones 
que son parte de ellas. 

Cada una de las organizaciones antes mencionadas nos ha mostrado que es 
necesario tener un equipo que le sirva de apoyo para poder atender mejor las 
solicitudes de los estados miembros, haciendo que se formen por personas de 
todos los países para que exista un equilibrio dentro de cada una de estas y así 
un mejor funcionamiento. Instaurando el uso de idiomas oficiales de los que todo 
el mundo debería tener mínimo conocimiento para tener acceso a la información, 
y por ende establecer sedes que les permitan tener un mejor desempeño y 
funcionamiento.  
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